
Sección de consultas 
IMPUESTO DE DERECHOS REALE.S 

Las cuestiones que integran la consulta del Registmdor de P., 
que se acompal'ía, pueden ·sintetizarse en ·estas tres: a) Si un en­
heredero, que no reclamó por la Jiq,Iidadón que se le giró, tiene ac­
ción para reclamar en t:1 caso de. haber consegu.ido sus coherederos 
la re\·ocación de las qu;e a ellos les afectab<'n. b) Si la a.phcarc:-ión 
indebida de un número de la tarifa del impuesto de D:eredhos rea­
les constituye error de hecho o de derecho. e) Si ~el Ji.quidador dP 
un partido tiene personalidad o acción prra reclamar contra los 
acuerdos eLe las Abogarías d{.l Estado referentes a la práctica de las 
1 iq¡uridaciones. 

a) El artículo 166 del Reglamento del impuesto fija el pbzo 
de quince días para redamar contra los actos administratiYos o li­
quidacioPes practicada,s por cuotas, muh; 6 o intere:sres de demora, 
pasado el cual sin haberse promovido apelación, el acto o liquida­
ci()l1 se ha,ce firme respecto a cadr. inter-e.sado aunque otros hayan 
conseguido su reyocación en la parte que les afectara, porque •el 
impuesto se E'xige de la persona que está obligada a su pago, se­
gün eJ párrafo primero de los artículos 58, 1 r6 y 11 ¡del Reglamen­
to ; y conferida a cada llf'rt>dero por la partición la propiedad exclu­
siva de los bienes adjudicados, según el artículo r .o6o del Código 
civil, él sólo ha de responder del impuesto que le afecta ; y del mis­
mo modo, el derecrho de apelación contra las liquidaciones giradas 
es estrictamente personal, peculiar y privativo de cada interesado, 
según se desprende de los artículos dtados en relación al párrafo 
segundo del 166 del R¡e,glamt:·nto, y es doctrina constante de la ju-



SECCI(m DE CONSULTAS 

risdicción contencioso-ad.ministrat.iva, como puede comprobarse, en­
tre otras sentencias, por las de 5 de Noviembre de 1894 y 22 del 
mismo mes y año. 

b) La aplicación ~ndebiida de un número de la tarifa del Im­
puesto depe¡ndt:· de calificar jurídicamente de un modo indebido el 
acto liquidable, es decrir, que aquella é plicación indebida constitu­
ye un error, en caso de existir, no eLe hecho, sino de derecho, según 
declaró el Tribunal d;e lo Contencioso en sentencia de I de Octu­
bre de 1903. Si el error, co¡nsiste 1en aplicar las tarifas de una fecha 
en vez de lrs que les siguieron nos encontramos e•n idént:Ji·co caso, 
porque ello depenclJe,rá de enor en la aplicación de las disposiciones 
transitorias de la ley estableciendo las nuevas t·rurifas o de la ~n,ter­

pretélción errónea de la fecha tn que deba ·comenzar su vigor, o 
sea, siempre en un error de derecho y no de hecho. Por lo tanto, 
parece (aJUnque con las salvedales consiguientes por lo somero de 
los datos que se consig¡r.a.n en la consulta, y que si no son :exacta­
mente interpretados fallaría la base del razonamiento) que el plazo 
para reclamar por el supuesto error no es el de cinco a!'ios, a que se 
refieo;, el artículo 167 del Reglamento, aplicable sólo a los errores 
de hecho, sino el de quince días que ser\ala el 166, y pasado el úl­
timo la liquidación se hizo firme. Ha de tenerse presente, no obs­
tante, que, el artículo 126 del Reglamento faculta a la Administra­
ción para revisar las liquidaciones efectuadas, y que esta facultad 
ha de ejercitarse, cuando sé trate de liquidaciooes practicadas por 
las ofioinas liquidadoras de los partidos, por las Abogadas del Es­
tado mientras no prescriba la acción administrativa para exigir el 
impuesto, según los párrafos 3.0 y 4.0 del artículo 126 y 18 del 133 
y párrafo 1 del 128 del Reglamento. El nuevo examen o revisión 
de las liquidaciones de la herencia de doi'!a J. B. ha de hacerse, 
pues, conforme a dichas disposiciones. 

e) Sea cualquiera la resolución qut acerca de esos extremos se 
dicte, el liquidador no puede formular reclamación alguna, por se~ 
agente de la Administrac.ión y no poder impugnar sino las resolu­
ciones que personaHsimamente y de Ulfl: modo directo le afectan. 
La doctrina de lé.1 Administración y de los Tribunales de lo Con­
tencioso, antes, y del Supremo, hoy, es constante, y puede coosul­
tarse- en el número 6. 0 de la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO !NMOBI .. 
LIAf,IO, página 465, una referenóa a la misma y a las decisiones de 
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los T.ribUIPales en que se apoya. Según allí s:e expuso, sólo los in­
teresados, en su propio nombre, o los Interventores, en el de la Ha­
cienda, pueden interponer recurso de apelación contra las liquida­
ciones, y no teniendo t;c•l carácter los liquidadores del impuesto, 
es inadmisible su reclam~ óón, según resoluoio¡n,es del Tribunal Gu­
bernativo de Hacienda de 212 de Enero de rgr6 y sentencias del 
Tribunal Supremo d:e 12 de Enero de 1916 y 3 de Abril de 1915. 
Por lo tanto, el liquidador ha de aca,tar la resolución de la Aboga­
cía del Estado, referente wl supuesto error de hec!ho en la aplicación 
de las tarifas, lo cual no afecta de un modo directo al liquidador. 

d) I<linalmente, si ha habido algunos bienes sustraídos a1l pago 
del impuesto, lo único procedente será que se promueva expediente 
de denuncia o de investigación, y en él se resolverá lo procedente. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1925. 


